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Guía para rellenar el formulario de solicitud correspondiente a la convocatoria de subvenciones para ejecutar proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2018

Introducción

Esta guía es una herramienta para facilitar la redacción del formulario de solicitud de subvención de la convocatoria de 2018 que integra los requisitos de las entidades y los criterios de la Dirección General de Cooperación para valorar las propuestas presentadas. Por este motivo, es importante leer con cuidado el texto de la convocatoria antes de formular el proyecto. También os servirá de orientación la lectura del Plan Director de Cooperación de las Islas Baleares 2016-2019, principalmente en relación a los enfoques transversales y a las prioridades geográficas y sectoriales.

Encontraréis el modelo de formulario en la web de la Dirección General de Cooperación. Tenéis que presentar la solicitud, el formulario y el presupuesto debidamente cumplimentados, en papel y en soporte informático.

	IMPORTANTE:

	· La presentación del formulario junto con la solicitud es un requisito indispensable. La falta de presentación del formulario o de alguno de los apartados no es enmendable.

	· Los apartados que se dejen vacíos o incompletos en el formulario no obtendrán puntuación; sólo se valorará la información que conste en el formulario.

	· La presentación del formulario en un modelo distinto de lo que se establece para esta convocatoria implica la exclusión y la no valoración del proyecto.



También tenéis que presentar la documentación obligatoria correspondiente a la entidad solicitante y al socio local que se indica en la resolución de convocatoria publicada en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. Recordad que, de acuerdo con el punto 5.7 de la convocatoria, no es necesario presentar ciertos documentos si no se ha producido ninguna modificación desde la última solicitud de subvención a la Dirección General de Cooperación.

La documentación adicional que complemente la información presentada (mapas de localización detallada de la intervención, estudios de identificación previa y de viabilidad, documentos de apoyo de organizaciones o instituciones locales, documentos estratégicos de la entidad o del socio local, etc.) se tiene que presentar como anexo y únicamente en soporte informático.

La solicitud de subvención tiene que incluir la firma y la indicación del cargo que ocupa la persona solicitando, que tiene que tener capacidad jurídica para actuar como representante legal de la entidad.


Presentación del proyecto

Título. Se recomienda que sea concreto y que coincida, tanto como se pueda, con el objetivo específico del proyecto.

Duración prevista. Se tiene que establecer la duración global que abarca el proyecto e indicarla por meses, teniendo en cuenta que se subvencionarán hasta un máximo de dieciocho meses. En caso de que el proyecto sea financiado, en la carta de aceptación de la subvención hay que indicar la fecha concreta de inicio.

Localización. Se tiene que indicar la ubicación geográfica exacta de la zona donde se desarrolla el proyecto: el país, el departamento o provincia y el municipio. Hay que adjuntar el mapa de localización en los anexos.

Presupuesto total del proyecto. Se tiene que indicar el coste total de la actuación, teniendo en cuenta el conjunto de las aportaciones solicitadas a las diferentes fuentes de financiación.

Subvención solicitada a la DGC. Se tiene que indicar la cantidad de dinero solicitado a la Dirección General de Cooperación.

Porcentaje en relación con el presupuesto total. Se tiene que indicar la proporción que representa la cantidad solicitada a la DGC en relación con el coste global del proyecto.


Bloque 1. Datos de las entidades responsables del proyecto

1.1. Datos de la entidad solicitante

En los apartados a, b y c hace falta consignar los datos generales de la entidad que se piden y hay que especificar también el nombre, el cargo y los datos de contacto de la persona responsable del proyecto en las Islas Baleares para facilitar la comunicación y la interlocución.

d) Hay que describir las funciones de la persona o el equipo de trabajo en las Islas Baleares que llevará a cabo la gestión técnica del proyecto, teniendo en cuenta que la entidad tiene que disponer de la organización, la estructura técnica y la capacidad suficientes y necesarias para garantizar el cumplimiento de la actividad objeto de subvención.

e) Hay que detallar el número de personas asociadas, con el desglose por sexo y según la naturaleza de la vinculación con la entidad.

f) Hay que indicar, si procede, las entidades baleares de cooperación con las cuales se coordina la entidad solicitante o los organismos o redes a los cuales se adhiere.

g) Proyectos de sensibilización y EpD llevados a término los últimos tres años. Hay que indicar los proyectos o campañas de sensibilización y EpD que ha llevado a término la entidad en las Islas Baleares los últimos tres años. Se tiene que indicar el año de ejecución, el título y la población destinataria (p. ej. “2016 / Los derechos humanos: conoce los derechos universales / Comunidad educativa”).

h) Proyectos de cooperación gestionados desde la entidad en las Baleares en los tres años anteriores a la convocatoria. En el caso de delegaciones en las Islas Baleares, los proyectos de la tabla tienen que ser los que han sido gestionados desde las Baleares y no desde la sede central. Llenad el cuadro indicando el año de ejecución, el título, el país y la región, el sector de actuación, el coste total y los financiadores de todos los proyectos de cooperación que ha llevado a término la entidad los últimos tres años.

i) En el apartado de perspectiva de género, hay que indicar si la entidad tiene una estrategia de género en el ámbito institucional o integra la perspectiva de género en el funcionamiento y en las actividades. En caso afirmativo, tenéis que presentar los documentos acreditativos correspondientes.

j) En el apartado de líneas de trabajo en cooperación de la entidad solicitante, hay que identificar la estrategia de cooperación sobre la cual quieren incidir las acciones de la entidad en los sectores de actuación en el que trabaja y al país donde desarrolla el proyecto. Asimismo, en una extensión máxima de una página, se tienen que exponer brevemente las acciones pasadas, presentes y futuras de la entidad, y destacar a qué obedece la tarea de la entidad en los ámbitos de intervención y en el país donde se trabaja. No hay que enumerar los proyectos que se han llevado a término sino exponer cuál es la trayectoria de trabajo en el país donde se desarrolla la intervención y justificarla. Lo que se quiere valorar es la coherencia de las actividades que desarrolla la entidad, y, en este marco, hay que describir cómo encaja el proyecto en las líneas estratégicas.

1.2. Datos identificativos del socio local

Hay que llenar los apartados a, b, c y d, en qué se piden los datos generales, la naturaleza jurídica, la persona representante legal y la persona responsable del proyecto del socio local que ejecuta el proyecto.

e) En el apartado de líneas de trabajo del socio local, hay que explicar, en una extensión máxima de una página, la estrategia de trabajo que lleva a cabo el socio local para mejorar las condiciones de vida de la población donde se prevé desarrollar el proyecto presentado. Se tienen que exponer brevemente las acciones pasadas, presentes y futuras de la entidad y se tiene que reflejar a qué obedece el trabajo de la entidad en el país. No hay que enumerar los proyectos que se han llevado a término sino exponer en qué ámbitos y zonas se trabaja y justificarlo. Lo que se quiere valorar es la coherencia de las actividades que desarrolla la entidad, y, en este marco, hay que describir cómo encaja el proyecto en las líneas estratégicas.

f) Experiencia de trabajo con la comunidad destinataria del proyecto. Llenad el cuadro indicando el año de ejecución y las actuaciones llevadas a término para contribuir a mejorar las condiciones de vida de la comunidad destinataria.

g) Proyectos de cooperación o actuaciones sociales de desarrollo llevadas a término los tres años anteriores a la convocatoria. Llenad el cuadro indicando el periodo de ejecución, el título, el país y la región, el sector de actuación, el coste total y los financiadores de todos los proyectos de cooperación o actuaciones sociales para el desarrollo que ha llevado a término el socio local los últimos tres años.

h) Relación del socio local con la entidad solicitante. Explicad la relación entre ambas entidades: cómo entrasteis en contacto, cuando empezasteis a trabajar juntas y si tenéis una estrategia de trabajo conjunto. Se valorará positivamente la presentación (como documentación no obligatoria) del acuerdo entre la entidad solicitante y el socio local en que se detallen las responsabilidades de cada una en la realización del proyecto.


Bloque 2. Descripción del proyecto

2.1. Resumen del proyecto

En una extensión máxima de diez líneas, hay que especificar cuál es el marco del proyecto, la población destinataria, el objetivo específico y los resultados que se quieren alcanzar. Hay que tener en cuenta que este apartado tiene que servir para hacerse una idea rápida del proyecto y, por lo tanto, tiene que ser conciso y resumir los aspectos fundamentales.

2.2. Contexto, justificación y antecedentes

a) Localización detallada. Hay que especificar dónde se ejecutará el proyecto (país, región, provincia/departamento y municipio) y hay que adjuntar mapas en los anexos. También se puede incluir la información relativa a la accesibilidad: vías de acceso y medios de transporte necesarios.

b) Pertinencia de la intervención. En un máximo de dos páginas, hay que describir la adecuación del proyecto con respecto a las prioridades del socio local y de la comunidad destinataria, así como el contexto social, especificando las relaciones de género. También hay que explicar de qué manera se pretende que la intervención de desarrollo amplíe las opciones de las personas para mejorar sus condiciones de vida. Se pretende valorar la argumentación de la necesidad de la actuación y la adecuación de los objetivos del proyecto al contexto en el cual se lleva a cabo.

c) Antecedentes de la acción. Se trata del origen y la fundamentación del proyecto. En un espacio máximo de una página, hay que describir el contexto de partida y los antecedentes del proyecto, y también los motivos por los cuales se ha decidido llevarlo a término. Hay que explicar cómo ha surgido la iniciativa del proyecto e identificar por qué causa se considera conveniente la presencia de la cooperación balear en la región.

d) Se tiene que especificar si el proyecto es la continuidad de otro (financiado por el Gobierno de las Islas Baleares o para cualquier otro financiador) y, en caso afirmativo, detallar el título del proyecto al cual dará continuidad la propuesta actual, así como la entidad financiadora.

e) Alineamiento del proyecto. Hay que indicar si el proyecto encaja en algún plan o programa de desarrollo local, regional o estatal. También se tiene que explicar si el proyecto se complementa con otras actuaciones similares a la zona y si se coordina o trabaja en red con otros agentes de cooperación. Podéis indicar en qué anexo digitalizado se adjunta la información complementaria o a qué web se puede consultar.

f) Este apartado se refiere a la aplicación, en el proceso de identificación del proyecto, de los enfoques transversales de la cooperación de las Islas Baleares que establece el III Plan Director 2016-2019. Explicad de qué manera el proyecto se inserta en este marco transversal:

· Enfoque basado en los derechos humanos (EBDH). El EBDH identifica las personas y las colectividades titulares de derechos, deberes y responsabilidades, de manera que las actuaciones de cooperación contribuyan a fortalecer las capacidades de las personas titulares de derechos para que puedan reclamarlos, así como de las personas titulares de deberes para que cumplan sus obligaciones, y de las personas titulares de responsabilidades para que las asuman.
· Participación comunitaria y organización. La participación implica la presencia activa de las personas y las comunidades en sus procesos de desarrollo. Por otra parte, la lucha contra la pobreza hace necesario el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil mediante la capacitación, de manera que se puedan hacer más presente en los espacios públicos de diálogo político y social.
· Enfoque de género. Relaciones de género entre la población sujeto del proyecto. Las desigualdades que se encuentran a las mujeres por el hecho de serlo se acentúan con otras formas de discriminación que dificultan el ejercicio de sus derechos. Por lo tanto, es prioritario empoderar a estos colectivos de mujeres y dotarlas de herramientas para luchar por la igualdad y el desarrollo. El análisis de género en la identificación y la formulación de intervenciones permite considerar si la problemática analizada afecta de manera diferente a hombres y mujeres y si genera efectos diferenciados en la comunidad donde el proyecto quiere intervenir.
· Sostenibilidad ambiental. Para asegurar la conservación de los recursos naturales y garantizar el acceso equitativo a todas las comunidades, es fundamental trabajar en la mejora de las capacidades de las poblaciones más vulnerables, que son las que más sufren los efectos de la degradación medioambiental. Por eso, las intervenciones tienen que asegurar una buena gestión de los recursos naturales, así como el fortalecimiento de la gobernanza ambiental y de las capacidades locales.

2.3. Población destinataria

a) Cuantificación e identificación. En este apartado, hace falta determinar el número de personas destinatarias del proyecto y definirlas según la edad y el sexo.

b) En este apartado, se tienen que describir las condiciones sociales y familiares de las personas destinatarias. Hace falta indicar cuál es la problemática (que puede coincidir o no con la de su entorno social) sobre la cual la intervención pretende incidir y diferenciar, si procede, como afecta a las mujeres y los hombres.

c) Se tienen que definir los criterios de selección de la población destinataria directa utilizados: si se han tenido en cuenta indicadores de pobreza o de desigualdad de género; si se ha considerado alguna situación de especial vulnerabilidad; si se ha seleccionado de acuerdo con una lista propuesta por la misma comunidad, el socio local o las autoridades locales, etc.

d) Participación comunitaria. Hay que explicar si la población destinataria ha participado en la identificación del proyecto y de qué manera lo ha hecho. También tenéis que describir las previsiones de participación de la comunidad destinataria en la fase de ejecución, teniendo en cuenta que el enfoque participativo da prioridad a las personas en las intervenciones de desarrollo.

2.4. Estrategia del proyecto

a) Matriz de planificación. En esta fase, se trata de organizar los productos obtenidos durante el proceso de identificación, hecho que permitirá definir con precisión y estructurar el conjunto de elementos del proyecto. Se tiene que tener en cuenta que el diseño del proyecto tiene que facilitar un panorama de los principales elementos con la finalidad de poder tomar decisiones, mientras que la planificación detallada se tiene que hacer como un ejercicio separado. Por lo tanto, para tener una visión global y esquemática, llenad la matriz de planificación teniendo en cuenta las consideraciones siguientes:

· Objetivo general: es la situación deseable, a cuya realización contribuirá el proyecto a largo plazo. Hace falta pronunciarlo de manera sintética, a partir de la expresión en positivo del problema focal en que se quiere dar respuesta (p. ej. Mejora de la situación educativa infantil a las comunidades X de la región Y). Tenéis en cuenta que el proyecto no abarca el objetivo general, sino que ayuda a crear las condiciones propicias para alcanzarlo.
· Objetivo específico (OE) (enunciado, indicadores y fuentes de verificación): es el propósito del proyecto y expresa los efectos a partir de los cuales se pretende contribuir a la consecución del objetivo general (p. ej. Reducción de los niveles de fracaso escolar entre la población infantil escolarizada de las comunidades X de la región Y). Representa la finalidad inmediata que el mismo proyecto se propone conseguir con actividades y recursos propios, en un periodo de tiempo determinado. Aunque de un objetivo general se pueden desprender varios OE, se recomienda que el proyecto se centre en intervenir en un único OE. Hace falta establecer con concreción cuáles serán los indicadores (p. ej. “Aumenta en un 30% el número de aprobados en la evaluación final del primer año”). Hay que especificar también la fuente de verificación de los valores mesurados: registros, encuestas sobre el terreno, fotografías, informes, etc. (p. ej. Actos oficiales de calificaciones del centro educativo). La medida de los indicadores del OE tiene que permitir contrastar si efectivamente se ha contribuido o no a alcanzar el objetivo general.
· Resultados (descripción, indicadores y fuentes de verificación): son los hitos o situaciones alcanzadas, fruto de la ejecución de las actividades, que garantizan la consecución del objetivo específico (p. ej. “Profesorado suficientemente formado y motivado”, “Materiales escolares abundantes y de acuerdo con las características culturales de los niños”, etc.). Los resultados, por lo tanto, tienen que estar bajo el control directo y al alcance de las entidades y las personas responsables del proyecto. Conviene no confundir los resultados alcanzados con las actividades necesarias para alcanzarlos. Para los resultados esperados, hay que establecer con concreción cuáles serán los indicadores (p. ej. “El 80% del profesorado supera con éxito el curso de adaptación pedagógica”, “Los niños reciben el material escolar aprobado por la Comisión Pedagógica del Ministerio de Educación”), y especificar la fuente de verificación de los valores mesurados (p. ej. Informe de los responsables pedagógicos del curso de formación del profesorado, “Registros de la Comisión Pedagógica”). La medida de los indicadores tiene que permitir contrastar si efectivamente se han alcanzado los resultados planteados o no.
· Actividades (de acuerdo con los resultados): son las tareas que tienen que llevar a cabo todas las personas que participan en el proyecto. Para cada resultado tiene que haber una actividad o más, que se tienen que orientar claramente hacia la obtención del resultado esperado (por lo tanto, no se tienen que incluir las tareas administrativas rutinarias).
· Entradas: son todos los recursos humanos y materiales que se utilizarán en el proyecto (p. ej. presupuesto, personal, equipos, servicios, etc.). El total de las entradas tiene que reflejar, de manera realista, lo que es necesario para alcanzar los resultados esperados.
· Factores externos: son situaciones, acontecimientos o decisiones necesarios para que la intervención tenga éxito, pero que se escapan del control de la gestión del proyecto (p. ej. “La educación es prioritaria para la comunidad”, “Los métodos formativos resultan adecuados a las características de los niños, Toda la comunidad educativa participa de manera activa”, etc.). Es importante identificarlos y tenerlos en cuenta para evitar riesgos y hay que formularlos como condiciones deseables positivas.

b) Metodología del proyecto. En el espacio máximo de una página, se tiene que desarrollar la lógica de intervención, es decir, tenéis que explicar cómo tenéis previsto ejecutar las actividades del proyecto, cómo se garantizará el acceso a los recursos en condiciones de equidad y seguridad para la población destinataria y cómo haréis la coordinación con el resto de organismos. Con este apartado, se valora la coherencia del plan de trabajo.

2.5. Actividades y cronograma del proyecto

a) Actividades. En este apartado, hay que explicar con detalle las actividades pronunciadas en la matriz de planificación. Se trata de obtener una visión precisa de todas las actividades, con la finalidad de justificar la lógica de intervención; por lo tanto, se tienen que numerar siguiendo una secuencia coherente (orden de ejecución y resultados a los cuales están vinculadas).

b) Cronograma. Hay que marcar en color o con una X el mes previsto de inicio y de finalización de cada actividad.


Bloque 3. Recursos necesarios

3.1. Financiación del proyecto

En este cuadro, se tienen que incluir todas las fuentes (públicas y privadas) que cofinancian el proyecto.

Presupuesto total del proyecto: se tiene que indicar cuál es el coste total del proyecto, incluidas todas las aportaciones previstas.

Importe solicitado a la DGC: la subvención solicitada no puede ser superior al presupuesto total del proyecto y, en todo caso, no puede ser superior a 120.000,00 €. La DGC puede financiar hasta el 100% del presupuesto total del proyecto.

Aportación de la entidad solicitante: se tiene que especificar, si procede, el importe económico que la entidad solicitante aporta al proyecto. En este apartado no se admiten valoraciones.

Aportación del socio local: se tiene que determinar económicamente, si procede, la aportación al proyecto del socio local. Esta aportación puede ser económica o valorada de acuerdo con los límites que establece la convocatoria para las valoraciones.

Aportación de la población destinataria: se tiene que determinar económicamente, si procede, la aportación al proyecto de la población destinataria. Esta aportación puede ser económica o valorada de acuerdo con los límites que establece la convocatoria para las valoraciones.

Otras aportaciones: en caso que haya otros cofinanciamientos, se tiene que indicar cuáles son las entidades participantes y las cantidades aportadas por cada una. En este apartado no se admiten valoraciones provenientes de organizaciones del Norte. Tenéis que indicar si se trata de subvenciones solicitadas o concedidas. En este sentido, os recordamos que el proyecto aprobado corresponde al presupuesto total del proyecto (no sólo a la subvención de la DGC) y se tiene que justificar por completo una vez concluida la intervención.

3.2. Recursos humanos

Hay que especificar los recursos humanos necesarios para llevar a cabo la intervención. Se tiene que indicar el número de personas que trabajarán o colaborarán en el proyecto, tanto si forman parte de la entidad solicitante o del socio local, como si llevan a cabo servicios técnicos y profesionales, y describir sus funciones y la relación laboral que tendrán con la organización. Hay que explicar también qué entidad financiará el salario del personal remunerado.

Recordad que, en el caso del personal expatriado, se tiene que presentar un informe que justifique la necesidad. De la misma manera, en caso de que el personal que lleva a cabo los servicios técnicos y profesionales no sea del país donde se ejecuta el proyecto, se tiene que presentar un informe que justifique la necesidad.

3.3. Resumen del presupuesto por partidas y cofinanciadores

En este apartado, se tienen que detallar los recursos económicos que se utilizarán para la ejecución del proyecto. Este cuadro es un resumen vinculado con el presupuesto detallado del apartado 3.4, que hay que presentar en una hoja de cálculo como anexo, respetando las partidas tal como se presentan en este cuadro.

Los gastos directos admitidos son los siguientes:

1. Terrenos o inmuebles (compra o alquiler). Se incluyen en esta partida todos los gastos necesarios para la adquisición o el alquiler de los terrenos y los inmuebles, y la inscripción legal correspondiente a los registros locales de propiedad: impuestos, tasas, gastos notariales, licencias legales, etc., cuando sean imprescindibles para la consecución de los objetivos. También se incluye en este apartado el alquiler de locales para la realización de capacitaciones o la valoración de estos alquileres si son aportados por las personas beneficiarias o contrapartes locales. Se excluye la compra de sedes administrativas o de viviendas para el personal local o expatriado. Todos los bienes inmuebles adquiridos con cargo a la subvención de la DGC tienen que ser propiedad de la población destinataria del proyecto, del socio local o de las entidades públicas. Esta propiedad se tiene que acreditar en la memoria final del proyecto.

2. Construcción o reforma de inmuebles e infraestructuras. Se incluyen en esta partida todos los gastos derivados de los trabajos de construcción y reforma incluidos en la intervención. No se pueden imputar a la subvención, en ningún caso, gastos por reformas o reparaciones en la vivienda del personal expatriado, ni tampoco las efectuadas en locales o sedes de la entidad beneficiaria o de la contraparte local, excepto si coincide con la población destinataria final o si los inmuebles o infraestructuras se transfieren a la población destinataria o a las entidades públicas al final de la intervención.

3. Equipos y materiales inventariables. Los materiales inventariables son los que forman parte de los bienes muebles. Se incluyen en esta partida todas las adquisiciones de inmovilizado material, mobiliario, maquinaria y herramientas, entonces, vehículos, hardware de conjuntos informáticos (CPU, pantalla, teclado, etc.). Para la adquisición de vehículos, la entidad tiene que presentar con el formulario un informe que justifique la necesidad para la ejecución del proyecto. Se excluyen el equipamiento y la adquisición de materiales inventariables para viviendas del personal del proyecto.

4. Materiales no inventariables y suministros. El material no inventariable es lo que se va consumiendo con el uso y que requiere reposición. Se incluyen en esta partida todas las adquisiciones de material fungible, reparaciones y mantenimiento de maquinaria, software informático (sistemas operativos y aplicaciones) y material de oficina, como también los suministros asociados que estén relacionados directamente con la consecución de los objetivos del proyecto. Se excluye la adquisición de suministros para viviendas del personal del proyecto.

5. Funcionamiento sobre el terreno. Se tienen que imputar en esta partida los gastos corrientes de funcionamiento de electricidad, agua, comunicaciones, mantenimiento, seguridad, limpieza y otros gastos análogos ocurridos en el país de intervención, en el periodo de ejecución y ligados al mantenimiento de las sedes y a la organización del socio local, generadas por la gestión del proyecto aprobado.

6. Personal local. Es el personal contratado por la entidad beneficiaria o el socio local para llevar a cabo tareas relacionadas directamente con la intervención, sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención y en el cual presta los servicios, o de un tercer país, siempre que sea receptor de ayuda oficial al desarrollo, de acuerdo con el régimen laboral, el salario base y los complementos salariales correspondientes.

7. Personal expatriado. Es el personal contratado por la entidad beneficiaria, sometido a la legislación correspondiente, que presta los servicios en el país de ejecución y cuyas tareas se vinculan directamente a la intervención. La relación con la entidad beneficiaria se tiene que regir por el Real decreto 519/2006 y por el resto de la legislación aplicable. La entidad tiene que presentar con el formulario un informe justificativo de la necesidad de la presencia de personal expatriado en el proyecto.

8. Personal en la sede. Es el personal contratado por la entidad beneficiaria en las Islas Baleares, sometido a la legislación correspondiente y que presta los servicios a las Islas Baleares, con independencia de los desplazamientos ocasionales o regulares al país de ejecución. La imputación puede ser total o parcial según la vinculación al proyecto. Este tipo de gastos no pueden ser superiores al 3% del proyecto aprobado.

9. Servicios técnicos y profesionales. Son los servicios necesarios para la realización de capacitaciones, seminarios, informes (diferentes de los de identificación, evaluación y auditoría), proyectos de obra, publicaciones, control de gestión u otras tareas que no impliquen relación laboral y no se puedan incluir en otras partidas. Si procede, también se pueden incluir los gastos del cuidado de niños de las personas participantes durante las capacitaciones, los talleres, etc. se tiene que priorizar la contratación de profesionales locales y, en caso de que sólo pueda llevar a cabo los servicios personal expatriado, la entidad tiene que presentar con el formulario un informe que justifique la necesidad.

10. Viajes, alojamientos y dietas. Se tienen que incluir en esta partida todos los gastos relacionados con desplazamientos, viajes, estancias y dietas tanto del personal vinculado al proyecto como de la población destinataria, relacionados directamente con las actuaciones previstas, que se tienen que ajustar a los precios del mercado local. Estos gastos no pueden superar el 5% del proyecto aprobado. Sólo en el caso de proyectos de formación y fortalecimiento de capacidades en que se impliquen varias comunidades locales separadas geográficamente, estos gastos pueden ser de hasta un máximo del 15% del proyecto aprobado, siempre que queden probadas la pertinencia y la necesidad.

11. Gastos financieros. Incluye gastos de asesorías jurídicas o financieras, gastos notariales y registrales, indispensables para la ejecución de la intervención y que no deriven de malas prácticas o incumplimientos legales de la entidad beneficiaria o las contrapartes locales. Se tienen que incluir los gastos bancarios de las cuentas que consten a nombre del proyecto. También se tienen que incluir en este apartado los gastos derivados de las compulsas de documentos por notarios o autoridades locales, y los gastos de traducción de documentos.

12. Evaluación externa. Se pueden imputar como gastos directos los relativas a la evaluación externa del proyecto. Este tipo de gastos no pueden ser superiores al 8% del proyecto aprobado. En cualquier caso, sólo se aceptarán estos gastos cuando el proyecto incluya un plan de evaluación en documento anexo. La evaluación tiene que valorar el grado de cumplimiento del objetivo específico del proyecto y de los resultados conseguidos partiendo de criterios de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad.

Los gastos indirectos admitidos son los siguientes:

Gastos administrativos. Se corresponden a gastos del funcionamiento regular de la entidad solicitante y que también sirven para sostener la ejecución de la intervención. Estos gastos se tienen que especificar en el desglose presupuestario del proyecto y es necesario indicar los que tiene que asumir el socio local y los que corresponden a la entidad solicitando de la subvención. Los gastos se tienen que imputar dentro del periodo de ejecución de la intervención, y las entidades beneficiarias los tienen que acreditar mediante una declaración responsable firmada por la persona que las representa legalmente. Este tipo de gastos indirectos no pueden ser superiores al 8% del proyecto aprobado. La conveniencia de los gastos indirectos o administrativos se valora teniendo en cuenta el conjunto del proyecto.

3.4. Presupuesto detallado

En el cuadro del presupuesto detallado, hace falta reflejar el concepto detallado de los gastos directos admitidos e indicar la unidad, la cantidad, el coste unitario y el coste total en euros de cada uno de estos gastos. Cada concepto de gasto se tiene que incluir en la partida de que dependa. Este cuadro se tiene que presentar tanto en papel como en versión informática, en un archivo de hoja de cálculo.

3.5. Valoraciones de partidas económicas

Como aportaciones locales, en concepto de gastos susceptibles de ayuda, se pueden aceptar valoraciones, siempre que estén acreditadas suficientemente y vinculadas intrínsecamente, de manera exclusiva o proporcional, a la intervención que se tiene que desarrollar. Estas valoraciones se tienen que ajustar a los precios del mercado local.

Se consideran valoraciones las aportaciones de terrenos, locales, equipos, materiales y servicios por parte de la población beneficiaria final, socios locales y otras entidades locales distintas de las entidades beneficiarias, como también la mano de obra de las personas beneficiarias finales vinculadas directamente a la ejecución de las actividades presupuestadas y que, en caso de terrenos, locales o equipos, se tengan que transferir definitivamente cuando acabe la ejecución, junto con el resto de bienes adquiridos con cargo al proyecto objeto de ayuda. También se pueden valorar los bienes y los locales puestos temporalmente a disposición de la ejecución directa del proyecto, por un importe equivalente al alquiler durante el tiempo en que se utilicen en el plazo de ejecución.

Las valoraciones se tienen que acreditar con un certificado de la contraparte, de la población beneficiaria final del proyecto o de la entidad que aporte los bienes o servicios. En este certificado, o en un documento anexo, se tiene que describir y cuantificar la aportación, con indicación del número de unidades, las horas de trabajo, los precios unitarios, si corresponde, y la valoración total. Las valoraciones se tienen que ajustar a los precios del mercado local y, en el caso de equipos y bienes, tienen que tener en cuenta la antigüedad.

3.6. Recibos de caja

Como justificantes de gasto, también se pueden utilizar los recibos de caja. A este efecto, se entienden por recibos de caja los documentos que emite la misma entidad o el sujeto que efectúa el pago, firmados por el proveedor de los bienes o servicios, los cuales, de esta manera, acreditan que se ha recibido el importe que se indica. Estos recibos tienen que incluir la identificación fiscal o personal del proveedor, según corresponda, y la descripción del gasto similar a lo que contiene una factura.

La DGC tiene que autorizar con carácter previo la utilización de recibos de caja. En cualquier caso, para actividades llevadas a término en las Islas Baleares, no se admiten recibos de caja.


Bloque 4.Viabilitat y sostenibilidad

4.1. Previsión de riesgos y medidas para hacer frente

Hay que analizar los riesgos que pueden afectar a cada uno de los resultados así como las medidas de prevención que se establecerán para hacer frente eventualmente. Si la probabilidad de que se produzca el riesgo es muy elevada, se aconseja incluir alguna actividad en el marco del proyecto para minimizarlo.

4.2. Viabilidad del proyecto

En este apartado, hay que detallar las medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del proyecto, es decir, las que generan posibilidades de continuidad una vez finalizada la fase de ejecución. No se trata sólo de una cuestión temporal sino de la capacidad que los resultados del proyecto perduren en las organizaciones y las personas a quienes se dirige.

4.3. Medidas previstas una vez finalizada la financiación de la DGC

Apropiación y empoderamiento de los actores involucrados: se tiene que especificar si se han previsto mecanismos de empoderamiento de los resultados del proyecto por parte de la población destinataria y la implicación de las personas destinatarias una vez que finalice el proyecto (p. ej. titularidad de construcciones o bienes que puedan resultar del proyecto, responsabilidad de la gestión de servicios, etc.). Se tiene que prever si estos mecanismos impactarán de manera diferente sobre las mujeres y los hombres.

Apoyo institucional: se tiene que comprobar que las entidades encargadas de la gestión del proyecto disponen de las capacidades y los recursos (humanos y financieros) necesarios, así como del apoyo de las autoridades o las instituciones públicas locales, para suministrar los servicios a largo plazo. Podéis presentar, si proce, documentos anexos que avalen el apoyo institucional.

Factores económicos y financieros: se tiene que explicar de qué manera se aportarán los recursos necesarios para asumir los gastos de mantenimiento y explotación de los productos creados por el proyecto. También se tienen que reflejar cuáles son las medidas previstas por la entidad y el socio local para garantizar la perdurabilidad de los resultados.


Bloque 5. Seguimiento y evaluación

Previsión de seguimiento y evaluación

a) En este apartado se pide que se explique el procedimiento por parte de los actores involucrados para hacer el seguimiento y la evaluación de la intervención. Para distinguir entre el seguimiento y la evaluación, tenéis en cuenta el cuadro siguiente:

	
	Seguimiento
	Evaluación

	Periodicidad
	Proceso continuo
	Acción puntual

	Agente
	Generalmente interno (entidades implicadas en la ejecución del proyecto)
	Interno o externo

	Elementos
	Actividades y recursos
Contacto con la población destinataria
Factores externos
	Objetivos y resultados
Contacto con la población destinataria
Factores externos

	Finalidades
	Mejorar la gestión del proyecto
Contrastar las desviaciones con respecto a lo que se había planificado
Acompañar el proyecto
	Aprender para mejorar la calidad de futuras acciones
Rendir cuentas y comunicar los resultados



b) En caso de que se prevea una evaluación externa del proyecto, se tiene que incluir un plan de evaluación como documento anexo, que tiene que valorar el grado de cumplimiento del objetivo específico del proyecto y de los resultados conseguidos, partiendo de los criterios de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad. Tenéis en cuenta que la presentación de este plan detallado es una condición indispensable para que los gastos de evaluación externa (que no pueden ser superiores al 8% del proyecto aprobado) sean aceptados.


Bloque 6. Actividad de sensibilización o información en las Islas Baleares

En caso de que esté previsto hacer alguna actividad complementaria al proyecto destinada a informar o sensibilizar la población de las Islas Baleares, hay que exponer de manera breve los principales rasgos de la intervención.

6.1. Tipo de actividad

Hay que especificar qué forma habéis previsto presentar la actividad: taller, exposición, conferencia, etc.

6.2. Resumen

Hay que explicar brevemente cuál es el marco del proyecto, el objetivo específico y los resultados que se quieren alcanzar.

6.3. Población destinataria

[bookmark: _GoBack]Hace falta especificar a qué grupo o colectivo se dirige la actividad.
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